
ROMERO HERRERA

llmos. Sres. Director general de la Producción Agraria y Presidente
de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

ciones, ampliaciones de datos o-informes que considere necesarios,
dietará la oportuna resolución.

Quintn.-Inspección.-La Entidad Estatal de Seguros Agraricn;
podrá realizar las actuaciones que considere oportunas con effin de
comprobar la veracidad y efectividad de las actuaciones de defensa
antigranizo para cuya puesta en marcha se haya solicitado la
correspondiente subvención.

Sexto.-Los beneficiarios de las subvenciones deberán facilitar a
ENESA cuantos datos les sean solicitados en relación con los
sistemas utilizados, eficacia de los mismos y cualquier otro que sea
considerado de interés por el Oraanismo.

Séptimo.-EI Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agra.
rios queda facultado para dietar las insttucciones necesarias para el
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

DISPOSICION FINAL
La presente Orden entrará en vigor al día si¡uiente de su

pub1icación en el «1loletin Oficial del Estado».

Lo que comunico. a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 21 de octubre de 1987.
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d) Control de malas bierbas con el procedimiento y en el
momento enque se consideren oportunos.

e) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios
para el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

f) Riegos oportunos y suficientes en los cultivos de regadío,
salvo causa de fuerza mayor.

g) Cumplimiento de cuantas normas sean dietadas. tanto
sobre lucha antiparasitaria y tratamientos in~es como sobre
medidas culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

Lo anteriormente indicado Y. con carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse de la forma
estableccida en cada ·comarca, por el buen quehacer del agricultor
y en concordancia con la producción fijada en la declaración de
seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones
técnicas mínimas de cultivo, el asegurador {lodr,á reducir la
indemnización en proporción a la importanaa de los daños
derivados de la ntisma y el grado de culpa del en.

Cuarto.-E1 a¡ricultor fijará, en la declaración del uro Combi·
nado de Helada; Pedrisco. Viento y/o lluvia en Ho . para la
producción de haba verde. como rendimiento de cada parcela el
que se l\iuste a suses~ reales de producción.

Quinto.-Los -preaos unitarios a aplicar para las distintas
variedades y ÚDlcamente a efectos -del Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco, Viento y/o Uuvia en Honalizas pmala produc:
ción de haba veroe, pago de primas e importe de indemnizaciones,
en su caso. serán fijados libremente por el agricultor, teniendo
como límite máximo el siguiente:

Todas las variedades: 35 pesetas/ki!ogIal1los.

Sexto.-Las garantías del Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco, Viento y/o Uuvia en Hortalizas. para la producción de
haba verde, se inician con la toma de efecto una vez finalizado el
período de carencia y no antes del momento en que las plantas
tengan la primera hOja verdadera.

Las garantías finalizarán en la fecha más temprana de las
relacionadas a continuación:

- En el momento de la recolección, cuando la producción es
separada de la planta y, en su defecto, a partir de que sobrepase su
madurez comercial. .

- Cuando el número de meses, contados a partir del inicio de
las garantías, sobrepase el límite establecido. para cada provincia,
en el anexo adjunto, como duración máxima. del periodo de
garantía.

- En el momento en que se alcancen las fechas establecidas
para cada provincia, recogidas en el anexo adjunto como finaliza
ción del período de garantía.

Séptimo.-Teniendo en cuenta los periodos de garantía anterior
mente indicados y lo establecido en el Plan Anual para 1987. el
periodo de suscripción del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco,
Viento ylo Lluvia en Hortalizas, pmala producción de haba verde,
:finalizará en las siguientes fechas:

- Alicante, A1em.ma, Barcelona, Cádiz, Castellón, Gerona,
Jaén, Málaga, Murcia, Navana, Tarragona, Teruel y Valencia: 31
de octubre de 1987.

- A1bacete, Badajoz, Burgos, Ciudad Real, Córdoba, Granada,
Palencia, Toledo. Valladolid, Vizcaya y Zaragoza: 30 de noviembre
de 1987.

- Alava: 31 de diciembre de 1987.

Si el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de haba
verde, situadas en distintas provincias, incluidas en el ámbito de
aplicación de este Seguro, la fonnalización del Seguro con inclusión
de todas ellas, deberá realizarse dentro del plazo que antes finalice
de entre los anteriormente fijados para las distintas provincias en
que se encuentren dichas parcelas. .

En aquellos casos en los que por ocurrencia de un siniestro
temprano. sea posible la sustitución del cultivo asegurado, el
asegurado, previo acuerdo con la <C<Ag:rul?ación Española de Entida
des Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima». podrá suscribir una nueva póliza para garantizar la
producción del nuevo cultivo, en el caso de que el plazo de
suscripción para la producción correspondiente ya estuviera
cerrado.

Octavo.-A efectos de lo establecido en el artículo 4.0 del
Reglamento pmala aplicación de la Ley 87/1978, sobre Seguros
Agrarins Combinados, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de
14 de sel'.tiet;ll?re. y de acuerdl? con lo establecido en e! Plan Anual
para el ejercICIO 1987 se conSIderarán como clase ÚDlca todas las
variedades asegurables.

Noveno.-La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desalTOUará
las funciones de fomento y divulgación del Seguro Combinado de
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ORDEN de 21 de octubre de 1987por la que se definen
el ámbito de aplicación. las condiciones técnicas
mjni'!l~ de cu/tivo..rendimientos, precios y fechas de
suscrzpclón en relación con el Seguro Comóinado de
Helada, Pedrisco, Viento y/o Lluvia en Hortalizas
para la producción de haba verde. comprendido en el
Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1987.

- ~o. Sr.: De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados de 1987. aprobado por Acuerdo de Cons~o de
Minis~ros de fecha 6 de junio de 1986, en lo que se refiere al ~uro
Combmado de Helada, Pedrisco, Viento y/o Lluvia en Hortalizas,
para la producción de b:aba verde. y a propuesta de la Entidad
Estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-El ámbito de aplicación del Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco, Viento y/o Uuvia en Hortalizas, para la produc
ció~ de haba verde. está constituido por las parcelas destinadas al
culuvo de haba verde que se encuentren situadas en las provincias
relacionadas en el anexo adjunto.

~s parcelas objeto de~iento.explotadas en común por
Enuelades Asociauvas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transfor·
maClón, Cooperativas. ete.), Sociedades mercantiles (Sociedad
~ó~ima, ~mitaqa, etc.) y Comunidades de Bienes, deberán
lnclwrse, obligatonamente, en una única declaración de Seguro.

A los solos efectos del Seguro, se entenderá por:
. Pqrcela.-Porción de~n~ cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualqwer SIstema de los habituales en la zona
(paredes, cercas. zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográfi.
coso caminos, ete.) o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre
una parcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de
las uerras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como
parcelas diferentes.

Segundo.-Serán' asegurables las distintas variedades de haba
verde con~ los riesgos que, para cada provincia, se establecen en
el anexo adjunto y se encuentren situadas en las provincias citadas
en el apartado anterior y siempre que se trate de cultivo al aire
libre; admitiéndose la utilización de túneles u otros sistemas de
protección durante las primeras fases de desarrollo de la planta.

No serán asegurables las plantaciones destinadas al autoeon
sumo de la explotación situadas en 4dluertos familiares».

Tecero.-Para la producción nbJeto del Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco. Viento y/o UUV18. en Hortalizas, de haba verde
se consideran condiciones ~cas mínimas de cultivo las siguien~
tes:

a) Preparación adecuada del terreno antes de efectuar la
siembra.

b) Abonado del cultivo de acuezdo con las necesidades del
mismo.

e) Realización adecuada de la siembra atendiendo a la oponu
nidad de la ntisma, idoneidad de la variedad y densidad de
siembra.
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23943 ORDEN de 30 de septiembre de 1987 por la que se
ANEXO dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por el

Tribunal Supremo en el recurso de apelación intera- puesto por la A~ac(a del Estado contra la sentencia
Duración de la Audiencia acionai recaída en el recurso contena

Finalización - cioso-administrativo número 44.116. promovido cona
Provincia5 - p<riodo p<riodo tra este Departamento por «Laboratorios Andrómaco.

"' ....."" "' ....."" Sociedad Anónima».
M....

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para

- A1ava .... ..... Helada, pedrisco, viento. 15-8-1988 7 "eneral conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
Albacete ...... Helada, pedrisco ....... 31-5-1988 6 aUo de la sentencia dietada con fecha de 17 de diciembre de 1986
Alicante ..... Helada 31-5-1988 7 por la Sala Cuarta del Tribunal Su~remo en el recurso de apelación
Almeria .... Helada,~; Vieii"'·. 3G-4-1988 5 mterpuesto por la Abogacía del stado contra la sentencia de la
Badajoz .. .... Helada, pedrisco ....... 31-5-1988 7 Sección Cuarta de la Audiencia Nacional recaída en el recurso
Baleares ...... Helada, pedrisco, viento. 3().4-1988 6 contencioso-administrativo número 44.116, promovido por «l.abo-
Barcelona ..... Helada, predisco ... 3ll-6-1988 7 ratorios Andrómaco, Sociedad Anóhima», sobre denegación de
BUl]os ........ Helada, predisco ...... 31-7-1988 7 registro de especialidades farmacéuticas, cuyo pronunciamiento es
CádlZ ......... Helada, pedrisco, viento. 31-5-1988 7 del siguiente tenor:
Castellón Helada. viento '" ...... 31-5-1988 7 «Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación ínter-
Ciudad Real Helada, pedrisco .... ,. . 15-7-1988 6 puesto por el Abogado del Estado contra la sentencia dictada el 9
Córdoba Helada, pedrisco ....... 31-5·1988 6 de julio de 1984 por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-
Gerona ... Helada, pedrisco ..... 15-5-1988 5 Administrativo de la Audiencia Nacional, sobre registro de las
Granada ...... Helada, pedrisco. viento. 31-5-1988 6 especialidades farmacéuticas "lnyesprin Forte comprimidos" e
Jaén .... ...... Helada, pedrisco ....... 31-5-1988 7 "Inyesprin comprimidos". debemos confirmar y confumamos la
Má1~ ....... Helada, pedrisco, viento. 31·5-1988 7 sentencia apelada; sin hacer imposición de las costas causadas en
MurCia ... Helada, pedrisco, viento. 31-5-1988 7 esta segunda instancia.»
Navarra .. .... Pedrisco ............... 31-5-1988 7
Palencia .... Helada, pedrisco ....... 30-6·1988 7 Lo que comunico a VV.n.
Tarragona ... Helada, pedrisco, viento. 15-5-1988 5 Madrid, 30 de septiembre de 1987.-P. D., el Director general de
Teruel .. Helada, pedrisco ....... 30-6-1988 7 Servicios, Miguel Marañón Barrio.
Toledo ..... Helada 15-5-1988 7
Valencia .... Helada,~: Viento·: 31·5-1988 7 limos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director
Valladolid .... Helada, pedrisco ....... 30-6-1988 6 general de Fannacia y Productos Sanitarios.
Vizcaya ....... Helada, pedrisco ....... 31-5-1988 6
Zara¡oza Helada .......... ...... 31-5·1988 7
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por infracción a la disciplina del mercado, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor: .

oFallamos: Que desestimando el presente recurso de apelación
número 84.467/1983, promovido por el Procurador don F~oo
Pinilla Peco, en nombre y representación de doña Isabel del Hierro
Ver¡ara, frente a la sentencia de la Sección Cuarta de la Sala de la
Jurisdicción de la Audiencia Nacional, de 30 de junio de 1983.
debemos confirmar y confirmamos la misma. por ajustada a
Derecho, lo mismo que los acuerdos ministeriales recurridos. Sin
imposición de costas.»

Lo que comunico a VV. U.
Madrid, 30 de septiembre de 1987.-P. D., el Director ¡eneral de

Servicios. Miguel Maradón Bania.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

•
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23944 ORDEN de 30 de septiembre de 1987 por III que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso canten·
cioso-administrativo número 846/1983. interpuesto
contra este Departamento por don Francisco Paredes
López.

Ilmo. Sr.: De orden del excelentísimo señor Ministro se publica.
para general conocimiento y cumplimiento en sus propios térmi
nos, el fallo de la sentencia dietad.8 con fecha de 4 de julio de 1986
por la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso contenciQSOoo
administrativo número 846/1983, promovido por don Francisco
Paredes López, sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso·Administrativo número 846/1983, interpuesto p'of el
Procurador señor Zulueta Cebrián, en nombre y representación de
don Francisco Paredes López, contra la Resolución del Subsecretaa
rio de Sanidad y Consumo de 17 de mayo de 1983 y contra la
denegación presunta de la alzada Y en consecuencia debemos
decLaar y declaramos que son conformes con el ordenamiento
jurídico y plenamente VllCntes y eficaces. Sin costas.»

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 30 de septiembre de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Mi¡uel Marañón Barrio.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

23942 ORDEN de 30 de septiembre de 1987 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso de apelación inter
puesto por doña Maria Isabel del Hie"o Vergara
contra la sentencia de la Audiencia Nacional recaída
en el recurso contencioso-administrativo número
43.406. promovido contra este Departamento por la
citada litigante.

Dmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
ténninos, el fallo de la sentencia dictada oon fecha de 6 de
noviembre de 1986 por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el
recurso de apelación interpuesto por doña Maria Isabel del Hierro
V~ contra la sentenC18 de la Sección Cuarta de la Audiencia
NaClonal recaída en el recurso contencioSOaadministrativo número
43.406, promovido por la citada liti¡ante sobre sanción de multa

Helada, Pedrisco Viento y/o lluvia en Hortalízas, para la produc
ción de haba vc;(ic en el marco de los convenios establecldos o que
se establezcan 8 este fin, o recabando la colaborac~6n de los
Organismos de la Administración del Estado, Autonónuca&m~
de las Organizaciones Profesionales Agrarias y de las
Agrarias.

Décimo.-La Entidad Estatal de Seauros Aararios realizará las
actuaciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

PISPOSIClON FINAL

La presente Orden entrad en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Iloletln Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. 1.~ su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de octubre de 1987.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seauros A¡rarios.


